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ACUERDO 7 DE 1976

(febrero 26)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

“por el cual se adiciona el Acuerdo No. 003 de 1976”

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

en uso de sus facultades legales y estatutarias, y,

CONSIDERANDO:

Que por Acuerdo No. 009 de 1975 el Consejo Central de Administración sustituyó sus Acuerdos Nos. 003, 004 y 005 del mismo año, y ordenó una transferencia al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar de $93.224.303.

Que dichos recursos ingresaron al presupuesto ordinario del Instituto y por lo tanto es necesario asignar las partidas correspondientes, de acuerdo con lo decidido por el Consejo Central de Administración.

Que por Acuerdo No. 003 de 1976 la Junta Directiva autorizó al Director General para firmar los contratos necesarios, en desarrollo de dicho Acuerdo sin la aprobación de la Junta Directiva, cualquiera que fuere su cuantía.

Que es necesario adicionar dicha autorización para que el Director General del ICBF asigne las mencionadas partidas, para poder dar aplicación al Acuerdo 009 del Consejo Central de Administración.

ACUERDA:

[bookmark: 1]ARTÍCULO PRIMERO. Adicionar el Acuerdo 003 de 1976 en el sentido de ampliar la autorización contenida en el citado Acuerdo para que el Director General asigne las partidas correspondientes para hacer posible la ejecución del Acuerdo No. 009 de 1975 del Consejo Central de Administración.

[bookmark: 2]ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Bogotá, D. E. a los 26 días del mes de febrero de 1976


LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DIRECTIVA


LA SECRETARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA

